
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CALETA OLIVIA 

C O M U N I C A 
 

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal gestione, a través del Ministerio de 

Planificación Federal y/o la Secretaria de Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social de la 

Provincia, o ante quien corresponda, la construcción de un espacio cerrado que sea apto para la 

práctica de los deportes extremos de Skateboarding y BMX.- 

 

Artículo 2°.- REGÍSTRESE, Notifíquese al Departamento Ejecutivo Municipal, dése a Publicidad y 

Cumplido: ARCHÍVESE.- 

 

COMUNICACIÓN H.C.D. N°           050            /2.013.- 

 

“Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Caleta Olivia, en su Sesión 

Ordinaria N° 433 del día 15 de Agosto de 2.013.- 

 

 


